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AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL
DIRECCIÓN DE FINANZAS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS FECHA EN-2011

FIRMAS DE APROBACIÓN
Preparado por:

Dirección de Organización y Sistemas de Información

Aceptado por:

          Dirección de Finanzas                                            Departamento de Contabilidad

I. OBJETIVO

Vigilar la incorporación de información sobre ingresos, compromisos y gastos
de las diferentes áreas de la institución, así como verificar, confrontar y
consolidar la información en el Sistema “TINY TERM” de Contabilidad para
integrar y preparar los estados financieros.

II. ALCANCE

El desarrollo y aplicación de este procedimiento es responsabilidad de la
Dirección de Finanzas, a través del Departamento de Contabilidad y demás
áreas afines a la actividad, y de vigilar y asegurar la integración de la
información financiera y contable de la institución.

III. DISPOSICIONES GENERALES

1. Siglas y Abreviaturas

OYM: Departamento de Organización y Métodos
OSI: Dirección de Organización y Sistemas de Información
FEDIAN: Fondo Especial para el Desarrollo de Infraestructura

Aeroportuaria
AAC: Autoridad Aeronáutica Civil
O/C: Orden de Compra
N/C: Notas de Créditos
N/D: Notas de Débitos
C/D: Comprobante de Diario
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2. Es responsabilidad de la Dirección de Finanzas a través del Departamento
de Contabilidad conciliar los valores que se registran en el sistema de
contabilidad y generar los respectivos estados financieros para que sean
presentados, de forma oportuna, ante las instancias correspondientes.

3. Es responsabilidad del Supervisor de Contabilidad, al cierre de cada mes,
verificar la incorporación total de información y generar los flujos e informes
del sistema referentes al balance o situación económica y financiera de la
institución.

4. Todo registro o ajuste en el sistema mecanizado deberá contar con
documentos de respaldo y su posterior análisis, verificación y aval por parte
del Supervisor de Contabilidad.

5. Otras Disposiciones

Toda modificación o actualización del presente procedimiento debe ser
canalizada a través de OYM /OSI.

IV. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES

UNIDAD RESPONSABLE PASOS O ACTIVIDADES
SUPERVISOR DE
CONTABILIDAD

1. Generar, analizar y verificar listado de
transacciones en pantalla. (registros,
ejecutados en el período e incorporados al
Sistema de Contabilidad por las diferentes
áreas).

2. Cotejar los registros del Listado de
transacciones (en pantalla) con los
documentos de soporte, para corroborar que
los registros del listado de transacciones
estén correctos en cuanto a: fecha, códigos
y valores (débito y crédito).

a. Órdenes de Compras.
b. Facturas.
c. Comprobantes de Diarios. (Notas de

Créditos, Notas de Débitos)
d. Cuentas por Pagar:

1. Cheques-Fondo General.
2. Cheques-Fondo FEDIAN.
3. Otros.

e. Entradas de Almacén.
f. Requisiciones de Materiales.
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(Solicitudes)
g. Ingresos.

3. Verificar en el Sistema de Contabilidad que
no falte o difieran registros de las áreas que
alimentan el sistema.

Faltan o difieren registros
SI.
4. Dar instrucciones a las áreas responsables

para que se realice la incorporación de los
registros faltantes.  Ir al punto 5.

NO.
5. Generar y verificar listado acumulativo del

sistema mecanizado y hacer cotejos
selectivos de las Cuentas por Cobrar vs
Clientes, Cuentas por Pagar vs
Proveedores, Ingresos Vs Facturas y las
Cuentas de Gastos para validar la
información.

a. Cuentas por cobrar vs Clientes.
b. Cuentas por pagar vs Proveedores.
c. Ingresos Vs facturas.
d. Gastos.

6. Analizar y verificar la parte de débito del
fondo general contra el slip de banco para
establecer saldo y conciliar Fondo General u
otros fondos que se manejen.

Ajustar cuentas
SI
7. Dar instrucciones a las áreas responsables

para que se realicen las correcciones. De
ser necesario instruir sobre la preparación
del comprobante de diario.   Ir al punto 8.

NO
8. Generar en pantalla el flujo de facturación,

ingresos y de compromisos. Consolidar y
generar el Informe de Ejecución
Presupuestaria en pantalla.  Este informe
será remitido los primeros diez (10) días
después del mes de cierre a la Dirección de
Planificación y Presupuesto.
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Cierre de Mes
9. Informar sobre cierre de registros a las

diferentes áreas que alimentan el Sistema
de Contabilidad.

10. Entrar al Sistema de Contabilidad
mecanizado (Sistema “TINY TERM”) en el
Listado de Transacciones/Diario General.
Escoger el mes que se va a ejecutar.
(Automáticamente se graban las
transacciones o registros).  Verificar la
información registrada para determinar
correcciones a través de comprobante de
diario, cuando corresponda. (Ver flujo de
Registros y Ajustes mediante
Comprobantes)  Una vez corregido la
diferencia en los registros ejecuta el cierre
de los listados que genera el sistema.

Estados Financieros
11. Generar del sistema el Listado de Balance

General y elaborar el estado financiero
institucional.  Imprimir informe y remitir al
Jefe de Departamento de Contabilidad.

JEFE DE DEPARTAMENTO
DE CONTABILIDAD

12. Recibir, verificar y firmar el informe de
estado financiero de la institución. En los
casos que requiera corrección los devuelve
al Asistente de Contabilidad/Contador, de lo
contrario los remite a la Dirección de
Finanzas para su distribución a las
instancias correspondientes:

a. Asamblea Nacional de Diputados
b. Contraloría General de la República.
c. Ministerio de Economía y Finanzas
d. Dirección General de la AAC.
e. Oficina de Control Fiscal de la

Contraloría General de la República.
f. Oficina de Auditoría Interna.
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V. FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES
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VI. REFERENCIAS
Manual General de Contabilidad Gubernamental.
Reglamento para la preparación de información financiera de las empresas
públicas no financieras.
Normas de Contabilidad Gubernamental.
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VII. ANEXOS

N° TÍTULO
1 Balance General
2 Estado de Resultados Consolidados
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